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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Popayán – 03 de febrero de 2021. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente asunto, con información 
suministrada por la apoderada respecto del fallecimiento de la señora 

CECILIA RODRÍGUEZ. Sírvase proveer. 
 
El secretario,  

 
FELIPE LAME CARVAJAL 
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Popayán, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante información verbal por parte de la apoderada de la demandante 
en el presente asunto, se colocó en conocimiento del juzgado el fallecimiento 

de la señora CECILIA RODRÍGUEZ en cuyo favor se adelantaba el proceso 
de la referencia. 
 

Como quiera que no se logró el aporte al expediente del registro civil de 
defunción de la señora RODRÍGUEZ, se procedió a descargar desde la 

página de la Registraduría Nacional del Estado Civil, la correspondiente 
certificación que efectivamente da cuenta del fallecimiento ya señalado. 

Así las cosas, se acredita en forma fehaciente la defunción de la persona en 
cuyo favor se adelantaba la adjudicación judicial de apoyo, presentándose 

lo que se denomina sustracción de materia, que consiste en la desaparición 
de los supuestos, hechos o normas que sustentan la acción, luego cuando 

esto sucede, la autoridad judicial no podrá decidir o pronunciarse sobre algo 
que ya no existe. 

Lo anterior encuentra respaldo en el Art. 20 de la ley 1996 de 2019, que en 
su PARÁGRAFO 1°. Dispone que “La muerte de la persona titular del acto 
jurídico dará lugar a la terminación del acuerdo de apoyos, pues aunque 
dicha terminación por fallecimiento opera cuando el medio utilizado es un 

acuerdo de apoyos, igual admite aplicación, en cuanto se esté tramitando el 
proceso para la adjudicación de ellos por via judicial, o ya se hubieren 
emitido la sentencia al respecto, dado que descansa en el mismo supuesto, 

como es la extinción de la persona natural.   
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De conformidad con lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

FAMILIA DE POPAYAN,  

DISPONE: 
 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION del presente proceso por 
fallecimiento del titular del acto jurídico, acorde a las razones expuestas en 
la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO. EN FIRME la presente providencia, ARCHIVAR las diligencias, 

previas las anotaciones de rigor en los libros radicadores correspondientes 
y en el sistema de información Justicia XXI. 
 

NOTIFIQUESE  
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 
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